
ACTA SEIS - DOS MIL CATORCE (06-2014). En la ciudad de Chiquimula,  siendo las

dieciséis horas, del día miércoles diecinueve de febrero de dos mil catorce, reunidos en el

Salón de Sesiones del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de

Guatemala,  para celebrar sesión ordinaria,  los siguientes miembros del  mismo: NERY

WALDEMAR  GALDÁMEZ  CABRERA,  Presidente;  EDGAR  ARNOLDO  CASASOLA

CHINCHILLA y FELIPE NERY AGUSTÍN HERNÁNDEZ,  Representantes de Profesores;

ALBERTO  GENESIO  ORELLANA  ROLDÁN,  Representante  de  Graduados;  HEIDY

JEANETH MARTÍNEZ CUESTAS y OTONIEL SAGASTUME ESCOBAR, Representantes

de  Estudiantes  y  MARJORIE  AZUCENA GONZÁLEZ  CARDONA,  Secretaria  de  este

Organismo,  habiéndose procedido en la  forma siguiente:  -  -  -  -  -  -  -  -  -  -  PRIMERO:

Aprobación de Agenda.  1°.  La agenda aprobada para ser tratada es la siguiente:  2°.

Comparecencia del Coordinador Académico, para presentar informe sobre el número de

estudiantes inscritos en el ciclo lectivo 2014. 3°. Solicitud de aval para pruebas básicas y

pruebas  específicas  de  las  diferentes  carreras  de  esta  Unidad  Académica. 4°.

Modificación al punto Quinto, del Acta 21-2013, de sesión celebrada por Consejo Directivo

del Centro Universitario de Oriente. 5°.  Aprobación de premiación a los estudiantes con

Alto Rendimiento Académico. 6°. Reconocimiento para el personal que en el presente año

cumple 25 años de servicio en el Centro Universitario de Oriente. 7°. Elección del Premio

a  la  Excelencia  Académica  “Jesús  Alberto  Vanegas  Vásquez”. 8°.  Agradecimiento  al

personal que a partir del presente año no laborará en el Centro Universitario de Oriente.

9°. Solicitud presentada por la estudiante Karla Viviana Sosa Morales. 10°. Resultados de

evaluaciones docentes del Centro Universitario de Oriente menores a 64.56 puntos en la

opinión estudiantil.  11°. Oficio remitido por la Dirección General de Docencia, en relación

al  ciclo  académico del  Sistema de Formación del  Profesor  Universitario  –SFPU-. 12°.

Oficio remitido por el Coordinador de la carrera de Agronomía, en relación a la prohibición

de los bautizos. 13°.  Informe de actividades 2013, presentado por el Coordinador de la

carrera  de Agronomía. 14°.  Solicitud  presenta  por  el  Licenciado  Maynor  Israel  Rivera

Acuña.  15°.  Solicitud de graduación profesional. 16°.  Contrataciones personal docente.

17°.  Nombramiento de profesores de mérito de la carrera de Pedagogía.  18°.  Solicitud

para realizar actividades del Comité de Huelga de Todos los Dolores.  19°.  Autorización

para  afectar  la  partida  presupuestal  4.1.24.1.01.1.96  correspondiente  a  “Servicios  de

Atención y Protocolo”. 20°. Constancias de secretaría. - - 
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SEGUNDO:  Comparecencia  del  Coordinador  Académico,  para  presentar  informe

sobre el número de estudiantes inscritos en el ciclo lectivo 2014. Toma la palabra el

Ingeniero Agrónomo Edwin Filiberto Coy Cordón, Coordinador Académico, para informar

sobre el número de estudiantes inscritos en el ciclo 2014 de éste Centro Universitario. En

relación  a  ello,  hasta  el  diecinueve  de  febrero  de  dos  mil  catorce,  se  encuentran

oficialmente  inscritos  3,304  alumnos  de  reingreso  y  279  alumnos  de  primer  ingreso;

haciendo un total de 3,583 estudiantes inscritos en el Centro Universitario de Oriente. El

Coordinador Académico hace énfasis en que ese número de estudiantes aún no es el total

definitivo,  debido a que existen estudiantes  de primer  ingreso que están pre inscritos

actualmente, por la razón de que no cuentan con el expediente y requisitos necesarios

para  la  inscripción.  Así  mismo,  algunos  estudiantes  de  reingreso  no  completaron

correctamente  el  procedimiento  de  inscripción,  obviando  el  último  paso  de  dicho

procedimiento, motivo por el cual no aparecen inscritos durante el presente ciclo. Por lo

que indica que el Departamento de Registro y Estadística, determinará el número oficial

de  alumnos  inscritos,  hasta  en  el  mes  de  abril  del  presente  año.  Este  Organismo

ACUERDA: Instruir  al  Coordinador  Académico  que  envíe  a  este  Órgano  directivo,  la

actualización  de  estudiantes  inscritos  y  las  estrategias  planteadas  en  Coordinación

Académica para mejorar el nivel de ingreso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO:  Solicitud de aval  para pruebas básicas y  pruebas específicas de las

diferentes  carreras  de  esta  Unidad  Académica. Se  tiene  a  la  vista  el  oficio  con

referencia CA 15/2014, de fecha diecisiete de febrero de dos mil catorce, en el cual el

Coordinador Académico presenta el listado de pruebas básicas y pruebas específicas que

se desarrollarán durante el  ciclo  lectivo  dos mil  catorce para estudiantes  que deseen

ingresar en el ciclo lectivo dos mil quince, solicitando que las mismas sean avaladas por el

Órgano de Dirección.  Este Organismo ACUERDA: Avalar las pruebas de conocimientos

básicos y las pruebas específicas para las carreras siguientes: 

CARRERAS PRUEBAS DE

CONOCIMIENTOS

BÁSICOS

PRUEBAS ESPECÍFICAS

PEM  y  Técnico  en

Administración Educativa

PEM en Ciencias Naturales

Lenguaje Nociones  generales  de  las

Ciencias de la Educación
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con Orientación Ambiental
Periodismo Profesional

Ciencias  de  la

Comunicación

Lenguaje Nociones  generales  de  la

comunicación y lenguaje

Administración  de

Empresas  (Plan  fin  de

semana)

Auditoría  (Plan  fin  de

semana)

Lenguaje Nociones  básicas  en  las

áreas  de  Contabilidad,

Matemática  y

Administración

Administración  de

Empresas (Plan diario)

Lenguaje Administración  y

Emprendedurismo
Ingeniería  Civil,  Ingeniería

en  Ciencias  y  Sistemas,

Ingeniería Industrial

Lenguaje

Física

Computación y

Matemática

Abogado y Notario Lenguaje Introducción  al  estudio  del

Derecho
Médico y Cirujano Biología Introducción a la Medicina

Agrimensura  y

Administración de Tierras

Lenguaje Computación

Agronomía Biología Prueba  General  de

Conocimientos Agrícolas
Ingeniería  en  Gestión

Ambiental Local

Biología Prueba  de  Aptitud  y

Conocimiento Ambiental
Zootecnia Biología Introducción  a  la  Ciencia

Animal
CUARTO: Modificación al punto Quinto, del Acta 21-2013, de sesión celebrada por

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente. Para efectos consiguientes se

tiene a la vista el oficio con referencia DEPG-014-2014, de fecha diecinueve de febrero de

dos mil catorce, en el que indica el Director del Departamento de Estudios de Postgrado

de esta Unidad Académica, que el proyecto de Maestría en Gerencia en los Servicios de

Salud ha sido aprobado por el Consejo Directivo del Sistema de Estudios de Postgrado.

Sin  embargo,  la  parte  financiera  de  dicho  proyecto  no  ha  sido  aprobada.  Para  ello,

requieren que se de cumplimiento a lo establecido en el punto Cuarto, inciso 4.5, del Acta

05-2009, de sesión celebrada por Consejo Superior Universitario, en donde se acordó que

los programas autofinanciables deben de pagar la cuota patronal al Plan de Prestaciones.
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En virtud de lo expuesto, el Maestro en Ciencias Mario Roberto Díaz Moscoso, solicita se

modifique la cuota mensual autorizada para dicha maestría. Este Organismo ACUERDA:

Modificar el punto Quinto, del Acta 21-2013, de sesión celebrada por Consejo Directivo del

Centro Universitario de Oriente, el cual se lee: “Aprobación del Diseño Curricular de la

Maestría en Gerencia en los Servicios de Salud. Se conoce el oficio con referencia

DEPG-85-2013, de fecha dos de septiembre de dos mil trece, firmado por el Maestro en

Ciencias  Mario  Roberto  Díaz  Moscoso,  Director  del  Departamento  de  Estudios  de

Postgrado de esta Unidad Académica, a través del cual presenta la propuesta académica

de la Maestría en Gerencia en los Servicios de Salud, para que sea avalada por este

Honorable Consejo y luego sea remitida al Consejo Directivo del Sistema de Estudios de

Postgrado de la Universidad de San Carlos de Guatemala. El Maestro Díaz Moscoso,

indica  que  la  maestría  en  mención  es  de  carácter  autofinanciable,  debiendo  los

estudiantes  realizar  el  pago  de  UN  MIL  TREINTA  Y  UN  QUETZALES  EXACTOS

(Q.1,031.00) por concepto de inscripción anual y de TRES MIL QUETZALES EXACTOS

(Q.3,000.00)  por  cuota  trimestral.  CONSIDERANDO:  Que  es  función  del  Consejo

Directivo aprobar las medidas necesarias para el buen funcionamiento de los programas

académicos,  según  lo  indicado  en  el  numeral  16.8,  del  artículo  16,  del  Reglamento

General  de  Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de

Guatemala. POR TANTO: Con base en el considerando y artículo citados anteriormente,

este  Organismo por  Unanimidad,  ACUERDA: I. Avalar  la  propuesta  académica  de la

Maestría en Gerencia en los Servicios de Salud, la cual se encuentra en el anexo I de la

presente acta, en hojas de papel bond foliadas de la 1 a la 32. II. Remitir el documento en

mención al Consejo Directivo del Sistema de Estudios de Postgrado de la Universidad de

San Carlos de Guatemala, para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO:  Aprobación  de  premiación  a  los  estudiantes  con  Alto  Rendimiento

Académico. Se  tiene  a  la  vista  los  oficios  enviados  por  los  coordinadores  de  las

diferentes carreras que se sirven en esta Unidad Académica, en relación a la designación

del  estudiante  con  mayor  rendimiento  académico.  En  virtud  de  las  propuestas,  este

Organismo ACUERDA: Otorgar Medalla y Diploma de Honor al Mérito a los estudiantes

con mayor  rendimiento académico durante el  ciclo  2013, siendo los siguientes:  Walter

Omar  Soto  Cervantes,  de  la  carrera  de  Técnico  en  Producción  Agrícola;  José  Carlo

Figueroa  Cerna,  de  la  carrera  de  Ingeniero  Agrónomo  en  Sistemas  de  Producción;

Jhonatan Omar Samayoa Salazar, de la carrera de Zootecnia; Cindy Pahola Rodriguez
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Moscoso,  de  la  carrera  de  Administración  de  Empresas;  Matthías  Gustavo  Martínez

Retana, de la carrera de Médico y Cirujano; Kendy Marisol Pérez Arreaga, de la carrera

de Abogado y Notario; Karla Marina Villatoro Aldana, de la carrera de Auditor Técnico;

Virginia Dorélly Nolasco Alvarado, de la carrera de Licenciatura en Contaduría Pública y

Auditoría; Marlyn Noemy Duarte Cordero, de la carrera de Técnico en Administración de

Empresas;  Cristian  Gonzalo  Hernández  Hernández,  de  la  carrera  de  Licenciatura  en

Administración  de  Empresas;  Karen  Eugenia  López  Lara,  de  la  carrera  de  Técnico

Universitario en Agrimensura; Deysi Carolina Méndez Méndez, de la carrera de Ingeniería

en Administración de Tierras; Karla Maydé Salazar Choc, de la carrera de Profesorado de

Enseñanza  Media  en Pedagogía  y  Administración  Educativa,  extensión  Zacapa;  Hugo

Armando Juárez García, Licenciatura en Pedagogía y Administración Educativa, extensión

Zacapa; Astrid Rosmery Roque Méndez, Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía

y Técnico en Administración Educativa, extensión Chiquimula; Sofía Huelches García, de

la  carrera  de  Licenciatura  en  Pedagogía  y  Administración  Educativa,  extensión

Chiquimula; Elman Rossell Agustín García, de la carrera de Profesorado de Enseñanza

Media en Ciencias Naturales con Orientación Ambiental; Dania Angelina Ramos Salguero,

de  la  carrera  de  Profesorado  de  Enseñanza  Media  en  Pedagogía  y  Administración

Educativa,  extensión  Esquipulas;  Selvin  Ariel  Pérez  Hernández,  Licenciatura  en

Pedagogía  y  Administración  Educativa,  extensión  Esquipulas;  Sabas  Nazario  Miguel

González, de la carrera de Ciencias de la Comunicación; Hugo Diego Josué Rivas Elías,

de la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas; Edgar Vinicio Ardón Valdés, de la

carrera de Ingeniería Civil;  Adriana María Pérez Salguero,  de la  carrera de Ingeniería

Industrial y Carmen Liseth Maradiaga Cardona, de la carrera de Ingeniería en Gestión

Ambiental Local. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEXTO: Reconocimiento para el personal que en el presente año cumple 25 años de

servicio  en el  Centro Universitario de Oriente. Se planteó en el  seno del  Consejo

Directivo  que  en  la  celebración  de  la  Lección  Inaugural  2014,  se  reconozca  a  los

trabajadores  de  este  Centro  que  en  el  presente  año  estén  cumpliendo  25  años  de

servicio, otorgándoles un diploma de reconocimiento.  Después de analizar y discutir lo

antes mencionado este Organismo por UNANIMIDAD ACUERDA: I.  Otorgar diploma de

reconocimiento  por  25  Años  de  Servicio  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente,  al

Licenciado  Gustavo  Adolfo  Sagastume  Palma  y  al  Licenciado  Manuel  María  Lemus

Moscoso.  II. La entrega de diplomas se realizará el doce de marzo de dos mil catorce,
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fecha en que se dictará la Lección Inaugural del ciclo Académico 2014 de este Centro

Universitario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO: Elección del Premio a la Excelencia Académica “Jesús Alberto Vanegas

Vásquez”. El  Presidente  del  Consejo  Directivo,  Maestro  en  Ciencias  Nery  Waldemar

Galdámez Cabrera manifiesta que en la Lección Inaugural del presente año se distinguirá

a un docente  de este Centro con el  reconocimiento  de Excelencia  Académica  “Jesús

Alberto Vanegas Vásquez”. Para la elección del mismo, los miembros de este Organismo

acuerdan establecer que los aspectos a evaluar sean sobre: Docencia, Investigación y

Extensión. En virtud de ello, el Presidente de Consejo Directivo propone a los siguientes

profesores: Maestro en Ciencias Rodolfo Augusto Chicas Soto, Maestro en Ciencias José

Leonidas  Ortega  Alvarado,  Maestro  en Ciencias  Edgar  Arnoldo  Casasola  Chinchilla  y

Maestro en Ciencias Carlos Leonel Cerna Ramírez. Después de proponer a los docentes,

este Organismo  ACUERDA: Solicitar a los siguientes profesores: Maestro en Ciencias

Rodolfo  Augusto  Chicas  Soto,  Maestro  en  Ciencias  José  Leonidas  Ortega  Alvarado,

Maestro en Ciencias Edgar Arnoldo Casasola Chinchilla y Maestro en Ciencias Carlos

Leonel  Cerna  Ramírez,  presenten  a  este  Organismo  el  currículum,  donde  incluyan

aspectos  de  docencia,  investigación  y  extensión  que  hayan  realizado  durante  su

desempeño laboral en el Centro Universitario de Oriente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO: Agradecimiento al personal que a partir del presente año no laborará en

el Centro Universitario de Oriente. Se planteó en el seno del Consejo Directivo que en

la celebración de la  Lección Inaugural 2014,  se reconozca a los trabajadores de este

Centro que a partir del presente año ya no prestarán su servicio, otorgándoles un diploma

de reconocimiento.  Después de analizar y discutir lo antes mencionado este Organismo

por UNANIMIDAD  ACUERDA: I.  Otorgar diploma de reconocimiento a:  Mario Augusto

Sandoval Vargas, Abraham Castro Paiz y José Israel Pérez Posadas.  II. La entrega de

diplomas se realizará el doce de marzo de dos mil catorce, fecha en que se dictará la

Lección Inaugural del ciclo Académico 2014 de este Centro Universitario. - - - - - - - - - - - - 

NOVENO:  Solicitud presentada por la estudiante Karla Viviana Sosa Morales. Se

tiene a la vista el oficio con fecha catorce de febrero de dos mil catorce, en el cual la

estudiante Karla Viviana Sosa Morales, inscrita en la carrera de Médico y Cirujano, con

carné número 201046130, solicita se le autorice una revisión extraordinaria de la zona y

de los exámenes parciales del curso de Salud Pública I, impartido durante el dos mil trece,

por  la  Doctora  Karina  Duarte.  Este  Organismo  ACUERDA: Remitir  la  solicitud  a  la
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Coordinación Académica,  para que en el  seno de la misma se analice  y se emita un

informe a éste Órgano de Dirección de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO: Resultados de evaluaciones docentes del Centro Universitario de Oriente

menores  a  64.56  puntos  en  la  opinión  estudiantil. Para  conocimiento  y  efectos

consiguientes se tiene a la vista la lista de profesores que obtuvieron resultados menores

a 64.56 puntos en la opinión estudiantil en la evaluación correspondiente al año dos mil

trece.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 53 del Reglamento de la

Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de

Guatemala, que en lo conducente, indica: “Los resultados de la evaluación del Profesor

Universitario serán conocidos por la autoridad nominadora quien notificará al profesor...”.

CONSIDERANDO: “Que en caso de que dichas evaluaciones sean insatisfactorias,  el

profesor deberá buscar su capacitación para la corrección de los aspectos que en las

mismas fuere deficiente…”, según lo preceptuado en el artículo 53 del cuerpo legal citado

en el  considerando anterior.  CONSIDERANDO: Que según lo indica el  artículo 8 del

Reglamento de Formación y Desarrollo del Personal Académico de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  “el  personal  académico  está  obligado  a  participar  en  aquellas

actividades que tengan como objetivo superar sus deficiencias en el campo científico y

pedagógico  detectadas  en  su  evaluación”.   POR  TANTO: Con  fundamento  en  los

considerandos anteriores y artículos citados, este Organismo por unanimidad ACUERDA:

I.  Notificar  por  intermedio  del  presidente  del  Consejo  Directivo,  los  resultados  de  la

evaluación según la opinión estudiantil correspondiente al año dos mil trece. II. Instruir por

medio  del  Presidente  del  Consejo  Directivo  a  los  profesores  que  hayan  obtenido

evaluaciones  insatisfactorias,  para  que  tal  como  lo  establece  el  artículo  53  del

Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico  y  artículo  8  del

Reglamento de Formación y Desarrollo del Personal Académico, busquen su capacitación

para la corrección de los aspectos que en las mismas fueren deficientes, dentro de los

Programas de Formación que ofrece la Universidad de San Carlos de Guatemala, o fuera

de  ella.  III. Instruir  al  Coordinador  Académico  para  que  programe  actividades  de

actualización y capacitación docente en los aspectos siguientes: didáctico, psicosocial y

profesional,  con el objeto de que los docentes de este Centro tengan la posibilidad de

recibir dicha actualización y capacitación para mejorar cada uno de los aspectos. - - - - - - 

DÉCIMO  PRIMERO:  Oficio  remitido  por  la  Dirección  General  de  Docencia,  en

relación al ciclo académico del Sistema de Formación del Profesor Universitario –
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SFPU-. Se tiene a la vista el oficio con referencia DE-017/2014, de fecha tres de febrero

de  dos  mil  catorce,  remitido  por  el  Departamento  de  Educación  de  la  División  de

Desarrollo Académico de la Universidad de San Carlos de Guatemala. En el mismo se

indica, que de acuerdo al informe proporcionado por el Departamento de Evaluación y

Promoción  del  Personal  Académico,  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  existen

profesores que obtuvieron resultados menores a 64.56 puntos según opinión estudiantil.

Por lo que, el Sistema de Formación del Profesor Universitario –SFPU- presenta para el

presente  ciclo  académico:  a.  Oferta  académica  SFPU  modalidad  en  línea  con  tutor

(Boletín informativo N° 1). b. Oferta académica SFPU/AIU modalidad en línea sin tutor

(Boletín  informativo  N°  2),  para  que  se  sirvan  hacerlas  del  conocimiento  de  los

profesionales mencionados. Asimismo, se indica que si desean capacitación académica

modalidad presencial del SFPU (Boletín informativo N° 1), de 8:00 a 16:00 horas, deberán

dirigir  las  solicitudes  al  Licenciado  Riquelmi  Gasparico,  Presidente  de la  Instancia  de

Coordinación  del  SFPU.  Este  Organismo  ACUERDA: I. Darse  por  enterado  de  la

información  brindada  por  el  Departamento  de Educación  de la  División  de Desarrollo

Académico de la Universidad de San Carlos de Guatemala. II. Remitir la información a la

Coordinación  Académica  para  que  notifique  de  forma individual  a  los  profesores  con

resultados insatisfactorios y para que socialice la información con los Coordinadores de

carrera de esta Unidad Académica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO SEGUNDO: Oficio remitido por el Coordinador de la carrera de Agronomía,

en relación a la prohibición de los bautizos. Para conocimiento, se tiene a la vista el

oficio  con  referencia  AGRO-011-2014,  de  fecha  doce  de  febrero  de  dos  mil  catorce,

firmado por el Coordinador de la carrera de Agronomía, en el que se informa sobre el

procedimiento seguido en relación a la prohibición de los bautizos a los estudiantes de

primer ingreso de la carrera que coordina. En primera instancia, se procedió a informar al

claustro de catedráticos de la carrera de Agronomía el contenido de la circular DIGA No.

01/2014, en reunión de carrera realizada el once de los corrientes. Luego, se emitió un

oficio a los estudiantes de la carrera de Agronomía,  haciéndoles del conocimiento del

contenido de la referencia CCD-021-2014 del Consejo Directivo de CUNORI, así como

también de la circular DIGA No. 01/2014. El Coordinador y claustro de catedráticos de la

carrera de Agronomía, hicieron una visita a los estudiantes en donde se les hizo ver sobre

la prohibición de los bautizos. Se colocó la información escrita en cada uno de los salones

de clase. Este Organismo ACUERDA: Darse por enterado del procedimiento seguido en
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relación a la prohibición de los bautizos a los estudiantes de primer ingreso de la carrera

de Agronomía. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO TERCERO: Informe de actividades 2013, presentado por el Coordinador de

la carrera de Agronomía. Se tiene a la vista el oficio con referencia AGRO-012-2014, de

fecha catorce de febrero  de dos  mil  catorce,  en donde  el  Maestro  en  Ciencias  José

Leonidas Ortega Alvarado, Coordinador de la carrera de Agronomía, informa sobre las

actividades realizadas durante el ciclo académico 2013. El informe está divido en cuatro

aspectos: Docencia, Administración, Extensión e Investigación. En docencia, indica que

se inscribieron un total de ciento veintitrés estudiantes; se impartieron cincuenta y siete

cursos, en los cuales se realizaron varias giras de estudio. Administración: Se realizaron

reuniones ordinarias y extraordinarias con el personal docente y administrativo de dicha

carrera.  Se  elaboró  un  programa  de  promoción.  Socialización  de  las  actividades  de

investigación, teniendo como grupo meta a estudiantes, egresados, profesores y usuarios

de la tecnología generada. Capacitación para revisión de las Guías Curriculares actuales

y  sus  posibles  cambios,  de  acuerdo  a  las  normas  del  nuevo  Modelo  Educativo.

Participación en las actividades programadas por la Unidad de Planificación. Entrega de

informes  trimestrales  y  evaluación  en  línea  del  avance  de  las  actividades  del  POA.

Realización de alianzas estratégicas con productores de chile y tomate del departamento

de  Chiquimula.  A  través  del  Ejercicio  Profesional  Supervisado,  realizado  por  cinco

estudiantes,  se  atendieron  las  necesidades  de  la  Vega  de  este  Centro  y  de  cuatro

empresas productivas. Existe la relación interinstitucional con el ICTA, PRIICA, IICA, FAO,

ADEGO, a través de la conformación de nodos regionales, donde participan docentes y

estudiantes en diversos procesos de integración de tecnología  agrícola.  Se realizaron

veinticinco evaluaciones de Seminario I y veinte de Seminario II, graduando a un total de

dieciocho estudiantes. SENACYT aprobó los proyectos: “Definición y evaluación de los

indicadores de sostenibilidad ambiental que permitan mitigar la vulnerabilidad a pérdidas

de  cosecha,  de  la  cuenca  del  Río  Torja,  Departamento  de  Chiquimula,  Guatemala.”

“Determinación y evaluación del índice de fertilidad del suelo y constantes de humedad en

tres valles productores de hortalizas del departamento de Chiquimula, Guatemala.” Este

Organismo ACUERDA: I. Darse por enterado del informe de actividades 2013, realizadas

por la carrera de Agronomía. II. Reconocer al Maestro en Ciencias José Leonidas Ortega

Alvarado, Coordinador de la carrera de Agronomía, por la labor realizada durante el ciclo
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académico  2013,  haciendo  extensivo  el  reconocimiento  para  el  personal  docente  y

administrativo de dicha carrera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO CUARTO: Solicitud presenta por el Licenciado Maynor Israel Rivera Acuña.

Se tiene a la vista el oficio de fecha ocho de febrero de dos mil catorce, firmado por el

Contador Público y Auditor  Maynor  Israel Rivera Acuña y dirigido al  Maestro Gildardo

Guadalupe Arriola Mairén, Coordinador del Plan Fin de Semana. En el mismo, se indica

que en el presente año, se tienen las siguientes cantidades de alumnos: Contabilidad III,

Sección “A”, carrera de Contaduría Pública y Auditoría: cuarenta y seis alumnos; Sección

“B”: sesenta y un alumnos; Ética Profesional: sesenta y un alumnos. Además de impartir

los cursos en mención,  tiene las funciones siguientes:  Asesor principal  de trabajos de

graduación y Vocal  I  de la Comisión de Evaluación de trabajos de graduación.  En tal

virtud, solicita: Que el Coordinador del Programa de Ciencias Económicas gestione en la

Dirección del Centro Universitario de Oriente, la asignación de un profesor auxiliar para el

Contador Público y Auditor Maynor Israel Rivera Acuña y se analice la situación salarial

del  personal  de  profesores  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  ya  que  es  del

conocimiento del Contador Público y Auditor Maynor Israel Rivera Acuña, que actualmente

hay carreras que ya no son funcionales y absorben la mayor parte del presupuesto de

dicho  Centro.  Este  Organismo  ACUERDA: Darse  por  enterado  del  oficio  enviado  al

Coordinador del Programa de Ciencias Económicas de esta Unidad Académica. - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO QUINTO:  Solicitud de graduación profesional. 15.1  Se tiene a la vista para

resolver las solicitudes planteadas por las estudiantes Claudia Maria Caballeros Milián,

Ingrid Analilia Vargas Milian, Karen Lineth Chinchilla Contreras y Lucylena Yamileth

Ramírez Tenas, inscritas  en la  carrera de Médico y Cirujano con carnés  200741832,

200640206,  200742781 y 200741773  respectivamente,  quienes como requisito  parcial

previo a optar al título de Médicas y Cirujanas, en el grado académico de licenciadas y

para su discusión en el Examen Público de Graduación Profesional, presentan el trabajo

de  graduación  intitulado:  “HÁBITOS  ALIMENTARIOS  Y  SU  CORRELACIÓN  CON

SÍNDROME  METABÓLICO  EN  AUXILIARES  DE  ENFERMERÍA.”  CONSIDERANDO:

Que las estudiantes  Claudia Maria Caballeros Milián,  Ingrid Analilia Vargas Milian,

Karen Lineth Chinchilla Contreras y Lucylena Yamileth Ramírez Tenas, han cumplido

todos los requisitos exigidos según el Reglamento de Tesis de Grado de la Facultad de

Ciencias  Médicas,  de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado para ser
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utilizado por la carrera de Médico y Cirujano de esta Unidad Académica, lo cual consta en

el  Acta  02-2007  del  Consejo  Directivo  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  de  la

Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el dos de febrero de dos

mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.   CONSIDERANDO: Que  el  Doctor  Felipe  Nery  Agustín  Hernández,

Representante  de Profesores ante  Consejo  Directivo,  no está de acuerdo en que los

Trabajos de Graduación a nivel de licenciatura se realicen en forma grupal. POR TANTO:

Con fundamento en los considerandos y el  acta citada,  por  MAYORÍA,  ACUERDA: I.

Autorizar  el  Examen  Especial  de  Graduación  de  las  estudiantes  Claudia  Maria

Caballeros Milián, Ingrid Analilia Vargas Milian, Karen Lineth Chinchilla Contreras y

Lucylena Yamileth Ramírez Tenas, quienes para optar al título de Médicas y Cirujanas

en el  grado académico de Licenciadas,  presentarán y defenderán en forma pública  y

colectiva, los resultados del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado: “HÁBITOS

ALIMENTARIOS  Y  SU  CORRELACIÓN  CON  SÍNDROME  METABÓLICO  EN

AUXILIARES DE ENFERMERÍA.”  II.  Nombrar como terna examinadora titular  de las

estudiantes Caballeros Milián, Vargas Milian, Chinchilla Contreras y Ramírez Tenas, a

los siguientes profesionales: Doctora Alma Consuelo Molina Zamora de Xitumul,  Doctor

Esli Armando Calderón Juárez y Doctor Francisco Javier Santamarina Santizo.  III.  Fijar

como  lugar  para  realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el  auditorio

“Carlos Enrique Centeno”, a partir de las diez horas del miércoles veintiséis de febrero de

dos mil catorce.  IV. Aceptar para que participen en calidad de Padrinos de la estudiante

Caballeros Milián, al Doctor Rudolf Herrera Ovalle y al Doctor Angel Gabriel Chitay; de la

estudiante Vargas Milian, al Licenciado en Administración Luis Arturo Vargas Rossel y a

la Doctora María José Quijada Beza; de la estudiante  Chinchilla Contreras,  al Doctor

Servio Tulio Argueta Ramos y al Doctor Alejandro José Parrilla Bosque; de la estudiante

Ramírez Tenas, a la Doctora Yaritza Azucena Ramírez Tenas y al  Ingeniero Industrial

Ruddy Amílcar  Ramírez Tenas.  -  -  -  15.2  Se tiene a la vista para resolver la solicitud

planteada  por  el  estudiante  Julio  Augusto  Cordón Duque, inscrito  en  la  carrera  de

Agronomía con carné 199940140, quien como requisito parcial previo a optar al título de

Ingeniero Agrónomo,  en el  grado académico de Licenciado y para su discusión en el

Examen Público de Graduación Profesional, presenta el trabajo de graduación intitulado:

“EVALUACIÓN  DEL  IMPACTO  PROVOCADO  POR  LA  ROYA  DEL  CAFÉ
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Hemileiavastatrix, EN EL MUNICIPIO DE LA UNIÓN, DEPARTAMENTO DE ZACAPA,

2013.” CONSIDERANDO: Que el estudiante Julio Augusto Cordón Duque, ha cumplido

todos los requisitos exigidos según la aprobación del Normativo  para la realización del

trabajo de graduación,  previo a optar al  título de Ingeniero Agrónomo en Sistemas de

Producción y el grado académico de Licenciado, en la carrera de Agronomía, que consta

en  el  Acta  18-2006  del  Consejo  Directivo  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  de  la

Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el treinta y uno de agosto

de dos mil seis.  CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el

Tribunal  Examinador,  fijar  lugar,  fecha  y  hora,  para  practicar  el  Examen  Público  de

Graduación Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta

citada, por unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar el Examen Especial de Graduación del

estudiante  Julio  Augusto  Cordón  Duque,  quien  para  optar  al  título  de  Ingeniero

Agrónomo en el grado académico de Licenciado, presentará y defenderá en forma pública

e  individual,  los  resultados  del  informe  final  del  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:

“EVALUACIÓN  DEL  IMPACTO  PROVOCADO  POR  LA  ROYA  DEL  CAFÉ

Hemileiavastatrix, EN EL MUNICIPIO DE LA UNIÓN, DEPARTAMENTO DE ZACAPA,

2013.” II.  Nombrar como terna examinadora titular del estudiante  Cordón Duque,  a los

siguientes profesionales: Maestro en Ciencias Mario Roberto Díaz Moscoso, Maestro en

Ciencias  Hugo  Ronaldo  Villafuerte  Villeda,  Ingeniero  Agrónomo José Emerio  Guevara

Auxume  y como suplente, al Maestro en Ciencias José Leonidas Ortega Alvarado.  III.

Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio

“Carlos Enrique Centeno”, a partir de las once horas del miércoles veintiséis de febrero de

dos mil catorce.  IV. Aceptar para que participen en calidad de Padrinos del estudiante

Cordón Duque,  al Maestro en Ciencias Christian Edwin Sosa Sancé  y al Maestro en

Ciencias  José Ramiro  García  Álvarez.  -  -  -  15.3  Se tiene  a  la  vista  para  resolver  la

solicitud planteada por el estudiante  Giovani Rosas Leverón, inscrito en la carrera de

Ingeniería  en  Administración  de  Tierras  con  carné  200742125, quien  como  requisito

parcial  previo a optar  al  título de Ingeniero en Administración de Tierras,  en el  grado

académico  de  Licenciado  y  para  su  discusión  en  el  Examen  Público  de  Graduación

Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación  intitulado:  “ESTUDIO  TOPOGRÁFICO

PRELIMINAR  DE  TRAMO  CARRETERO  QUE  UNE  LA RUTA NACIONAL  18  CON

CARRETERA  CA-10,  ESQUIPULAS,  CHIQUIMULA”.  CONSIDERANDO: Que  el

estudiante  Giovani Rosas Leverón, ha cumplido todos los requisitos exigidos según la
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aprobación  del  Normativo  de Trabajos  de Graduación  de la  Carrera de Ingeniería  en

Administración  de  Tierras,  que  consta  en  el  Acta  06-2013,  del  Consejo  Directivo  del

Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en sesión

celebrada el cuatro de marzo de dos mil trece.  CONSIDERANDO: Que corresponde a

este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal  Examinador,  fijar  lugar,  fecha  y  hora,  para

practicar el Examen Público de Graduación Profesional.  POR TANTO: Con fundamento

en los considerandos y el acta citada, por unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen

Especial de Graduación del estudiante Giovani Rosas Leverón, quien para optar al título

de  Ingeniero  en  Administración  de  Tierras,  en  el  grado  académico  de  Licenciado,

presentará y defenderá en forma pública e individual, los resultados del informe final de

Trabajo de Graduación, intitulado: “ESTUDIO TOPOGRÁFICO PRELIMINAR DE TRAMO

CARRETERO  QUE  UNE  LA  RUTA  NACIONAL  18  CON  CARRETERA  CA-10,

ESQUIPULAS, CHIQUIMULA”. II. Nombrar como terna examinadora titular del estudiante

Rosas  Leverón,  a  los  siguientes  profesionales:  Maestro  en  Ciencias  Luis  Fernando

Quijada Beza, Arquitecto Edwin Ademir Meneses Mendoza, Maestro en Ciencias Jeovani

Joel Rosa Pérez y como suplente, al Maestro en Ciencias Marlon Leonel Bueso Campos.

III. Fijar  como  lugar  para  realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el

auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las catorce horas del miércoles cinco de

marzo de dos mil  catorce.   IV. Aceptar  para  que participe  en calidad  de Padrino  del

estudiante Rosas Leverón, al Maestro en Ciencias Ricardo Otoniel Suchini Paiz. - - - 15.4

Se tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por la estudiante Sara Esperanza

Ramírez Gregorio, inscrita en la carrera de Administración de Empresas (Plan Sábado)

con  carné  200340166, quien  como  requisito  parcial  previo  a  optar  al  título  de

Administradora de Empresas, en el grado académico de Licenciada y para su discusión

en  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación

intitulado:  “GUÍA  METODOLÓGICA  PARA  EVALUACIÓN  DEL  DESEMPEÑO  DEL

PERSONAL  DE  LA  COMISIÓN  TRINACIONAL  DEL  PLAN  TRIFINIO”.

CONSIDERANDO: Que la estudiante  Sara Esperanza Ramírez Gregorio, ha cumplido

todos  los  requisitos  exigidos  según  la  aprobación  del  Normativo  de  Trabajos  de

Graduación de la Carrera de Administración de Empresas (Plan Sábado) que consta en el

Acta 16-2005 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad

de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el trece de octubre de dos mil cinco.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal
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Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y artículo citado, por

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante

Sara  Esperanza  Ramírez  Gregorio,  quien  para  optar  al  título  de  Administradora  de

Empresas en el grado académico de Licenciada, presentará y defenderá en forma pública

e individual,  resultados  del  informe final  de  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:  “GUÍA

METODOLÓGICA PARA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE LA

COMISIÓN TRINACIONAL DEL PLAN TRIFINIO”.  II. Nombrar como terna examinadora

titular  de  la  estudiante  Ramírez  Gregorio,  a  los  siguientes  profesionales:  Licenciado

Arnoldo Paiz Paiz, Licenciada Claudia Judith Morales López, Licenciada Marjorie Azucena

González Cardona y como suplente, al Maestro en Artes Edwin Rolando Rivera Roque. III.

Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio

“Carlos Enrique Centeno”, a partir de las diecisiete horas del sábado uno de marzo de dos

mil  catorce.  IV. Aceptar  para  que  participen  en  calidad  de  Padrinos  de  la  estudiante

Ramírez Gregorio, al Licenciado Edvin Leonel Acosta Samayoa y al Maestro en Ciencias

Edgardo  Alexander  Calderón  Guzmán.  -  -  -  15.5  Se tiene a  la  vista  para  resolver  la

solicitud planteada por el estudiante  Geovany Salomón Miranda Villela, inscrito en la

carrera de Agronomía con carné 200041957, quien como requisito parcial previo a optar al

título de Ingeniero Agrónomo, en el grado académico de Licenciado y para su discusión

en  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación

intitulado:  “EVALUACIÓN  DE  SUSTRATOS  PARA  LA  PRODUCCIÓN  EN

CONTENEDOR DE PLANTAS DE PINO (Pinus oocarpa Scheide) Y CEDRO (Cedrela

odorata  L.),  EN  EL  VIVERO  DE  LA  CARRERA  DE  AGRONOMÍA  DEL  CENTRO

UNIVERSITARIO  DE  ORIENTE  –CUNORI-  CHIQUIMULA,  GUATEMALA,  2013.”

CONSIDERANDO: Que el estudiante  Geovany Salomón Miranda Villela,  ha cumplido

todos los requisitos exigidos según la aprobación del Normativo  para la realización del

trabajo de graduación,  previo a optar al  título de Ingeniero Agrónomo en Sistemas de

Producción y el grado académico de Licenciado, en la carrera de Agronomía, que consta

en  el  Acta  18-2006  del  Consejo  Directivo  del  Centro  Universitario  de  Oriente,  de  la

Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el treinta y uno de agosto

de dos mil seis.  CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el

Tribunal  Examinador,  fijar  lugar,  fecha  y  hora,  para  practicar  el  Examen  Público  de

Graduación Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta

Acta 06-2014 19-02-2014



citada, por unanimidad,  ACUERDA: I.  Autorizar el Examen Especial de Graduación del

estudiante  Geovany Salomón Miranda Villela,  quien para optar al  título de Ingeniero

Agrónomo en el grado académico de Licenciado, presentará y defenderá en forma pública

e  individual,  los  resultados  del  informe  final  del  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:

“EVALUACIÓN  DE  SUSTRATOS  PARA  LA  PRODUCCIÓN  EN  CONTENEDOR  DE

PLANTAS DE PINO (Pinus oocarpa Scheide) Y CEDRO (Cedrela odorata L.), EN EL

VIVERO  DE  LA  CARRERA  DE  AGRONOMÍA  DEL  CENTRO  UNIVERSITARIO  DE

ORIENTE  –CUNORI-  CHIQUIMULA,  GUATEMALA,  2013.”  II.  Nombrar  como  terna

examinadora titular del estudiante Miranda Villela, a los siguientes profesionales: Maestro

en  Ciencias  Hugo  Ronaldo  Villafuerte  Villeda,  Maestro  en  Ciencias  Fredy  Samuel

Coronado López, Ingeniero Agrónomo José Emerio Guevara Auxume  y como suplente, al

Maestro en Ciencias Rodolfo Augusto Chicas Soto.  III.   Fijar como lugar para realizar el

Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir

de las diez horas del miércoles cinco de marzo de dos mil catorce. IV. Aceptar para que

participen en calidad de Padrinos del estudiante Miranda Villela, al Maestro en Ciencias

José Ramiro García Álvarez y al Ingeniero Agrónomo Edwin Filiberto Coy Cordón. - - - - - -

DÉCIMO SEXTO:  Contrataciones personal  docente. 16.1  Contrataciones personal

docente  carrera  de  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales. 16.1.1  Se  tiene  a  la  vista  el

expediente  GABRIELA  PATRICIA  PORTILLO  LEMUS, quien  solicita  la  plaza  de

PROFESORA  INTERINA de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período

comprendido  del  veintisiete  de  enero  al  treinta  y  uno  de  diciembre  del  presente  año

lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo

constatar que  PORTILLO LEMUS, acredita el título de Abogada y Notaria en el grado

académico de Licenciada. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del

artículo  3  y  los  artículos  11 y  13  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de

Carrera, aprobado por el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO,

del Acta 29-2001 de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha

cumplido  con  los  requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratada  como  profesora

interina. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 16.11 del artículo 16 del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;
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ACUERDA:  I. Nombrar a  GABRIELA PATRICIA PORTILLO LEMUS, con registro de

personal 20130047, acreditando el título de Abogada y Notaria en el grado académico de

Licenciada, colegiada doce mil quinientos veintiuno (12,521), para laborar en el Centro

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como

PROFESORA  INTERINA, con  un  sueldo  mensual  de  DOS  MIL  CUATROCIENTOS

OCHENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,488.00),  más  una  bonificación

mensual  de  DOSCIENTOS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.200.00), por  el  período

comprendido del veintisiete de enero al treinta de junio de dos mil catorce, en el siguiente

horario:  de  diecisiete  a  veintiuna  horas,  los  lunes  y  los  miércoles;  de  diecinueve  a

veintiuna horas, los jueves; por el período comprendido del uno de julio al treinta y uno de

diciembre de dos mil catorce, en el siguiente horario: de dieciocho a veintiuna horas, los

lunes y los viernes; de diecisiete a veintiuna horas, los jueves; a quien le corresponderá

Impartir  las asignaturas de INTRODUCCIÓN AL DERECHO I,  DERECHO CIVIL III,

DERECHO CIVIL IV y DERECHO AGRARIO Y AMBIENTAL,   en el  primero, quinto y

sexto ciclo de la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales; además de las atribuciones que

el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la

Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  a  GABRIELA  PATRICIA

PORTILLO LEMUS,  que el Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos

mil catorce, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al

primer semestre y el veintisiete de noviembre de dos mil catorce, para actas de fin de

asignatura  del  segundo  semestre.  III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal

4.1.24.2.30.0.22, Plaza ocho (8), clasificación 210220, por dos (2) horas mes. - - - 16.1.2

Se tiene a la vista el expediente de la señora  ULDA AMARILIS MORALES SOTO DE

CALDERÓN, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESORA  INTERINA de  este  centro  de

estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta de junio del

presente  año  lectivo.   CONSIDERANDO: Que   luego  de  examinar  el  expediente  de

mérito, se pudo constatar que la señora  MORALES SOTO DE CALDERÓN, acredita el

título de Trabajadora Social  en el  grado académico de Licenciada.  CONSIDERANDO:

Que  de  conformidad  con  la  fracción  3.3  del  artículo  3  y  los  artículos  11  y  13  del

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por  el  Honorable

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001  de  sesión

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y

Acta 06-2014 19-02-2014



tiempo para el cual va ser contratada como profesora interina.  CONSIDERANDO:  Que

de  conformidad  con  la  fracción  16.11 del  artículo  16  del  Reglamento  General  de  los

Centros  Regionales  Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,

aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo Superior Universitario,  compete a este

organismo nombrar al personal docente.  POR TANTO: Con base en los considerandos

anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad; ACUERDA: I. Nombrar a la

señora  ULDA AMARILIS MORALES SOTO DE CALDERÓN, con registro de personal

20090641,  acreditando  el  título  de  Trabajadora  Social  en  el  grado  académico  de

Licenciada,  colegiada cinco mil  novecientos  treinta  y  siete (5,937),  para  laborar  en el

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como

PROFESORA INTERINA, con un sueldo mensual de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA

Y CUATRO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,244.00),  más  una  bonificación  mensual  de

CIEN QUETZALES EXACTOS (Q.100.00), por el período comprendido del uno de enero

al treinta de junio de dos mil catorce, en el siguiente horario: de diecisiete a diecinueve

horas con treinta minutos, los martes y los jueves; a quien le corresponderá Impartir la

asignatura de CIENCIA POLÍTICA, en el primer ciclo de la carrera de Ciencias Jurídicas

y  Sociales;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal

Académico. II. Indicar a la señora ULDA AMARILIS MORALES SOTO DE CALDERÓN,

que el Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil catorce, como

último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre.

III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que  corresponda  a  este

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.30.0.22, Plaza trece (13),

clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 16.1.3 Se tiene a la vista el expediente de

la señora ULDA AMARILIS MORALES SOTO DE CALDERÓN, quien solicita la plaza de

PROFESORA  INTERINA de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período

comprendido  del  uno de  julio  al  treinta  y  uno  de diciembre  del  presente  año  lectivo.

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar

que la señora MORALES SOTO DE CALDERÓN, acredita el título de Trabajadora Social

en el  grado académico de Licenciada.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la

fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico

Fuera de Carrera, aprobado por el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto

QUINTO, del Acta 29-2001 de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno,
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se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratada como profesora

interina. CONSIDERANDO:  Que de conformidad con la fracción 16.11 del artículo 16 del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA: I. Nombrar a la señora ULDA AMARILIS MORALES SOTO DE CALDERÓN,

con registro de personal 20090641, acreditando el título de Trabajadora Social en el grado

académico de Licenciada,  colegiada cinco mil  novecientos treinta y siete (5,937),  para

laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de

Guatemala,  como  PROFESORA  INTERINA, con  un  sueldo  mensual  de  DOS  MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO QUETZALES EXACTOS (Q.2,488.00), más una

bonificación  mensual  de  DOSCIENTOS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.200.00),  por  el

período comprendido del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, en

el siguiente horario: de diecisiete a diecinueve horas con treinta minutos, los lunes y los

viernes; de dieciséis a veintiuna horas, los martes; a quien le corresponderá Impartir las

asignaturas  de  MÉTODOS  Y  TÉCNICAS  DE  INVESTIGACIÓN  SOCIAL  y

SOCIOLOGÍA, en el segundo y cuarto ciclo de la carrera de Ciencias Jurídicas y Sociales;

además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el

artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar

a  la  señora  ULDA AMARILIS  MORALES SOTO DE CALDERÓN, que  el  Órgano  de

Dirección estableció el  veintisiete de noviembre de dos mil catorce, como último día

para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura  correspondientes  al  segundo  semestre.  III.

Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que  corresponda  a  este

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.30.0.22, Plaza veintidós (22),

clasificación 210220, por dos (2) horas mes. - - - 16.1.4 Se tiene a la vista el expediente

de LESLY EUNICE MORÁN LARA, quien solicita la plaza de PROFESORA INTERINA de

este centro de estudios superiores, para el período comprendido del nueve de enero al

treinta de junio del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el

expediente de mérito, se pudo constatar que MORÁN LARA, acredita el título de Abogada

y Notaria en el grado académico de Licenciada. CONSIDERANDO: Que de conformidad

con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal

Académico Fuera de Carrera, aprobado por el Honorable Consejo Superior Universitario,
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en el punto QUINTO, del Acta 29-2001 de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de

dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratada

como profesora interina. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 16.11 del

artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales  Universitarios  de  la

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo

Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo  nombrar  al  personal  docente.  POR

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por

unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar a LESLY EUNICE MORÁN LARA, con registro de

personal 20130688, acreditando el título de Abogada y Notaria en el grado académico de

Licenciada,  colegiada  catorce  mil  dieciocho  (14,018),  para  laborar  en  el  Centro

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como

PROFESORA INTERINA, con un sueldo mensual de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA

Y CUATRO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,244.00),  más  una  bonificación  mensual  de

CIEN QUETZALES  EXACTOS  (Q.100.00),  por  el  período  comprendido  del  nueve  de

enero al treinta de junio de dos mil catorce, en el siguiente horario: de dieciocho horas con

treinta  minutos  a  veintiuna  horas,  los  martes  y  los  jueves;  a  quien  le  corresponderá

Impartir la asignatura de LÓGICA JURÍDICA, en el quinto ciclo de la carrera de Ciencias

Jurídicas y Sociales; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal

Académico.  II. Indicar a  LESLY EUNICE MORÁN LARA, que el  Órgano de Dirección

estableció el treinta de mayo de dos mil catorce, como último día para entregar actas

de fin de asignatura correspondientes al primer semestre.  III. Instruir al señor Agente de

Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida

Presupuestal 4.1.24.2.30.0.22, Plaza veintitrés (23), clasificación 210220, por una (1) hora

mes. - - -  16.1.5  Se tiene a la vista el expediente del señor  NERY ANTONIO GARCÍA

LÓPEZ, quien solicita  la plaza de  PROFESOR INTERINO de este centro de estudios

superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre

del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de

mérito, se pudo constatar que el señor GARCÍA LÓPEZ, acredita el título de Abogado y

Notario en el grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO: Que de conformidad

con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal

Académico Fuera de Carrera, aprobado por el Honorable Consejo Superior Universitario,

en el punto QUINTO, del Acta 29-2001 de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de
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dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado

como profesor interino. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 16.11 del

artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales  Universitarios  de  la

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo

Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo  nombrar  al  personal  docente.  POR

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por

unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar al  señor  NERY ANTONIO GARCÍA LÓPEZ, con

registro de personal 20081226, acreditando el título de Abogado y Notario en el grado

académico  de  Licenciado,  colegiado  cinco  mil  quinientos  treinta  y  tres  (5,533),  para

laborar  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de

Guatemala,  como  PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  UN  MIL

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.1,244.00), más una

bonificación  mensual  de  CIEN  QUETZALES  EXACTOS  (Q.100.00),  por  el  período

comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, en el

siguiente horario: de ocho a trece horas, los sábados; a quien le corresponderá Impartir

la asignatura de CLÍNICAS PENALES,  en el séptimo y octavo ciclo de la carrera de

Ciencias Jurídicas y Sociales; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del

Personal Académico. II. Indicar al señor NERY ANTONIO GARCÍA LÓPEZ, que el Órgano

de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil catorce, como último día para

entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre y el  veintisiete

de  noviembre  de  dos  mil  catorce, para  actas  de  fin  de  asignatura  del  segundo

semestre.  III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a

este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.30.0.22, Plaza dieciocho

(18), clasificación  210220, por  una  (1) hora  mes.  -  -  -  16.1.6  Se  tiene  a  la  vista  el

expediente  del  señor  NERY  ANTONIO  GARCÍA  LÓPEZ, quien  solicita  la  plaza  de

PROFESOR  INTERINO de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período

comprendido  del  uno  de  enero  al  treinta  de  junio  del  presente  año  lectivo.

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar

que  el  señor  GARCÍA LÓPEZ, acredita  el  título  de  Abogado  y  Notario  en  el  grado

académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del

artículo  3  y  los  artículos  11 y  13  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de

Carrera, aprobado por el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO,
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del Acta 29-2001 de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino.

CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor  NERY ANTONIO GARCÍA LÓPEZ, con registro  de

personal 20081226, acreditando el título de Abogado y Notario en el grado académico de

Licenciado, colegiado cinco mil quinientos treinta y tres (5,533), para laborar en el Centro

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como

PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y

CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.1,244.00), más una bonificación mensual de CIEN

QUETZALES EXACTOS  (Q.100.00),  por el  período comprendido del  uno de enero al

treinta de junio de dos mil catorce, en el siguiente horario: de diecisiete a diecinueve horas

con treinta minutos, los martes; de dieciocho horas con treinta minutos a veintiuna horas,

los miércoles; a quien le corresponderá Impartir la asignatura de DERECHO LABORAL

I,  en  el  quinto  ciclo  de  la  carrera  de  Ciencias  Jurídicas  y  Sociales;  además  de  las

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del

Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal Académico. II. Indicar al señor NERY

ANTONIO GARCÍA LÓPEZ, que el Órgano de Dirección estableció el treinta de mayo de

dos  mil  catorce, como  último  día  para  entregar  actas  de  fin  de  asignatura

correspondientes  al  primer  semestre.  III. Instruir  al  señor  Agente de Tesorería,  que la

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal

4.1.24.2.30.0.22, Plaza veinticuatro (24), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

16.2 Contrataciones personal docente carreras de Administración de Empresas Fin

de Semana y Auditoría.  16.2.1  Se tiene a la vista el expediente del señor  MAYNOR

ISRAEL RIVERA ACUÑA, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESOR INTERINO de  este

centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta y

uno de diciembre del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que luego de examinar el

expediente de mérito, se pudo constatar que el señor RIVERA ACUÑA, acredita el título

de Contador Público y Auditor en el grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO:
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Que  de  conformidad  con  la  fracción  3.3  del  artículo  3  y  los  artículos  11  y  13  del

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por  el  Honorable

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001  de  sesión

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y

tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino. CONSIDERANDO:  Que de

conformidad con la fracción 16.11 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  al  señor

MAYNOR ISRAEL RIVERA ACUÑA, con registro de personal 20090239, acreditando el

título de Contador Público y Auditor en el grado académico de Licenciado, colegiado ocho

mil trescientos cincuenta y dos (8,352), para laborar en el Centro Universitario de Oriente

de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como  PROFESOR INTERINO, con un

sueldo mensual de TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS QUETZALES EXACTOS

(Q.3,732.00), más una bonificación mensual de TRESCIENTOS QUETZALES EXACTOS

(Q.300.00), por el período comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciembre de

dos mil catorce, en el siguiente horario: de siete a doce horas y de trece a dieciocho

horas,  los  sábados;  de  siete  a  doce  horas,  los  domingos;  a  quien  le  corresponderá

Impartir  las  asignaturas  de  CONTABILIDAD  III  (Secciones  A  y  B)  y  ÉTICA

PROFESIONAL, en el tercero y décimo primero ciclo de la carrera de Contaduría Pública

y Auditoría; MATEMÁTICA FINANCIERA I (Sección B) y CONTABILIDAD IV (Secciones

A y B), en el cuarto ciclo de la carrera de Contaduría Pública y Auditoría; además de las

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del

Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  al  señor

MAYNOR ISRAEL RIVERA ACUÑA, que el Órgano de Dirección estableció el treinta de

mayo de dos mil  catorce, como último día para entregar actas de fin de asignatura

correspondientes al primer semestre y el veintisiete de noviembre de dos mil catorce,

para actas de fin de asignatura del segundo semestre.  III. Instruir  al  señor Agente de

Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida

Presupuestal  4.1.24.2.31.0.22, Plaza diecinueve (19), clasificación  210220, por tres  (3)

horas  mes.  -  -  -  16.2.2  Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  de  la  señora  EVELIN

ISHMUCANÉ  SOTO  CORDÓN  DE  RUIZ, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESORA
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INTERINA de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de

enero  al  treinta  de  junio  del  presente  año  lectivo.  CONSIDERANDO: Que   luego  de

examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que la señora SOTO CORDÓN DE

RUIZ, acredita  el  título  de  Licenciada  en  Pedagogía  y  Administración  Educativa.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11

y  13  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por   el

Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  en el  punto QUINTO, del  Acta 29-2001,  de

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratada  como  profesora  interina.

CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA:  I. Nombrar a la señora  EVELIN ISHMUCANÉ SOTO CORDÓN DE RUIZ,

con registro de personal 20111196, acreditando el título de Licenciada en Pedagogía y

Administración Educativa, colegiada diecisiete mil noventa y siete (17,097), para laborar

en el  Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala,

como  PROFESORA  INTERINA, con  un  sueldo  mensual  de  UN  MIL  DOSCIENTOS

CUARENTA Y CUATRO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.1,244.00),  más una  bonificación

mensual de  CIEN QUETZALES EXACTOS  (Q.100.00),  por el período comprendido del

uno de enero al treinta de junio de dos mil catorce, en el siguiente horario: de siete a doce

horas, los sábados; a quien le corresponderá Impartir la asignatura de METODOLOGÍA

DE LA INVESTIGACIÓN (Sección B),  en el  primer ciclo de la  carrera de Contaduría

Pública y Auditoría; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal

Académico. II. Indicar a la señora EVELIN ISHMUCANÉ SOTO CORDÓN DE RUIZ, que

el Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil catorce, como último

día para entregar actas de fin  de asignatura correspondientes  al  primer  semestre.  III.

Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que  corresponda  a  este

nombramiento,  se cargue a la  Partida  Presupuestal  4.1.24.2.31.0.22, Plaza veintiocho

(28), clasificación  210220, por  una  (1) hora  mes.  -  -  -  16.2.3  Se  tiene  a  la  vista  el

expediente  de  SERGIO  IVAN  HERNÁNDEZ  TOBAR, quien  solicita  la  plaza  de
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PROFESOR  INTERINO de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período

comprendido  del  uno  de  enero  al  treinta  de  junio  del  presente  año  lectivo.

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar

que  HERNÁNDEZ TOBAR, acredita el título de Contador Público y Auditor en el grado

académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del

artículo  3  y  los  artículos  11 y  13  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de

Carrera, aprobado por el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO,

del Acta 29-2001 de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino.

CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA:  I. Nombrar a SERGIO IVAN HERNÁNDEZ TOBAR, con registro de personal

20111039, acreditando el título de Contador Público y Auditor en el grado académico de

Licenciado,  colegiado  tres  mil  seiscientos  setenta  y  siete  (3,677),  para  laborar  en  el

Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como

PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  DOS  MIL  CUATROCIENTOS

OCHENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,488.00),  más  una  bonificación

mensual  de  DOSCIENTOS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.200.00), por  el  período

comprendido del  uno de enero al  treinta  de junio  de dos mil  catorce,  en el  siguiente

horario:  de siete a doce horas y de trece a dieciocho horas,  los sábados;  a quien le

corresponderá  Impartir la asignatura de CÓMPUTO I (Sección B) y asesorar el área

de  FINANZAS  para  exámenes  privados,  en  el  primer  ciclo  de  la  carrera  de

Administración de Empresas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del

Personal Académico. II. Indicar a SERGIO IVAN HERNÁNDEZ TOBAR, que el Órgano de

Dirección  estableció  el  treinta  de  mayo  de  dos  mil  catorce, como  último  día  para

entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre.  III. Instruir  al

señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se

cargue a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.31.0.22, Plaza treinta y dos  (32), clasificación

210220, por dos  (2) horas mes. - - -  16.2.4  Se tiene a la vista el expediente del señor
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MARVIN  EDUARDO  MONROY  RAMÍREZ, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESOR

INTERINO de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de

enero al  treinta de junio  del  presente año lectivo.   CONSIDERANDO: Que  luego de

examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que el señor MONROY RAMÍREZ,

acredita  el  título  de  Abogado  y  Notario  en  el  grado  académico  de  Licenciado.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11

y  13  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por   el

Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  en el  punto QUINTO, del  Acta 29-2001,  de

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino.

CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA:  I. Nombrar al señor MARVIN EDUARDO MONROY RAMÍREZ, con registro

de personal 20070882, acreditando el título de Abogado y Notario en el grado académico

de Licenciado, colegiado doce mil setecientos nueve (12,709), para laborar en el Centro

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como

PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  DOS  MIL  CUATROCIENTOS

OCHENTA  Y  OCHO  QUETZALES  EXACTOS  (Q.2,488.00),  más  una  bonificación

mensual  de  DOSCIENTOS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.200.00), por  el  período

comprendido del  uno de enero al  treinta  de junio  de dos mil  catorce,  en el  siguiente

horario:  de siete a doce horas y de trece a dieciocho horas,  los sábados;  a quien le

corresponderá  Impartir la asignatura de DERECHO EMPRESARIAL I (Secciones A y

B),  en  el  quinto  ciclo  de  la  carrera  de  Administración  de  Empresas;  además  de  las

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del

Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II.  Indicar  al  señor

MARVIN  EDUARDO  MONROY RAMÍREZ,  que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el

treinta de mayo de dos mil  catorce, como último día para entregar actas de fin de

asignatura correspondientes al primer semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería,

que  la  erogación  que  corresponda  a  este  nombramiento,  se  cargue  a  la  Partida

Presupuestal 4.1.24.2.31.0.22, Plaza treinta y tres (33), clasificación 210220, por dos (2)
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horas mes.  -  -  -  16.2.5  Se tiene a la  vista el  expediente de  NOÉ ARMANDO CERÍN

CIRAMAGUA, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESOR  INTERINO de  este  centro  de

estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta de junio del

presente  año  lectivo.   CONSIDERANDO: Que   luego  de  examinar  el  expediente  de

mérito, se pudo constatar que CERÍN CIRAMAGUA, acredita el título de Administrador de

Empresas en el grado académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad

con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal

Académico Fuera de Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario,

en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de

dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado

como profesor interino.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 16.11 del

artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales  Universitarios  de  la

Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del Honorable Consejo

Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo  nombrar  al  personal  docente.  POR

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por

unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  a  NOÉ  ARMANDO  CERÍN  CIRAMAGUA, con

registro de personal  20111033,  Administrador de Empresas en el  grado académico de

Licenciado,  colegiado  once  mil  doscientos  doce  (11,212),  para  laborar  en  el  Centro

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como

PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y

CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.1,244.00), más una bonificación mensual de CIEN

QUETZALES EXACTOS  (Q.100.00), por el  período comprendido del  uno de enero al

treinta de junio de dos mil catorce, en el siguiente horario: de siete a doce horas, los

sábados; a quien le corresponderá Impartir la asignatura de GERENCIA III (Sección B),

en  el  tercer  ciclo  de  la  carrera  de  Administración  de  Empresas;  además  de  las

atribuciones que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del

Reglamento  de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  a  NOÉ

ARMANDO CERÍN CIRAMAGUA, que el Órgano de Dirección estableció el  treinta de

mayo de dos mil  catorce, como último día para entregar actas de fin de asignatura

correspondientes  al  primer  semestre.  III. Instruir  al  señor  Agente de Tesorería,  que la

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal

4.1.24.2.31.0.22, Plaza treinta y nueve (39), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - -

- 16.2.6 Se tiene a la vista el expediente de CARLO FERNANDO ORTEGA PINTO, quien
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solicita la plaza de PROFESOR INTERINO de este centro de estudios superiores, para el

período  comprendido  del  uno  de  enero  al  treinta  de  junio  del  presente  año  lectivo.

CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar

que  ORTEGA  PINTO, acredita  el  título  de  Administrador  de  Empresas  en  el  grado

académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del

artículo  3  y  los  artículos  11 y  13  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO,

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino.

CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA:  I. Nombrar  a  CARLO  FERNANDO  ORTEGA  PINTO, con  registro  de

personal 20091364, Administrador de Empresas en el grado académico de Licenciado,

colegiado diez mil novecientos diecisiete (10,917), para laborar en el Centro Universitario

de Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO,

con un sueldo mensual de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES

EXACTOS  (Q.1,244.00),  más  una  bonificación  mensual  de  CIEN  QUETZALES

EXACTOS (Q.100.00), por el período comprendido del uno de enero al treinta de junio de

dos mil catorce, en el siguiente horario: de trece a dieciocho horas, los sábados; a quien

le corresponderá Impartir la asignatura de GERENCIA III,  en el décimo primer ciclo de

la carrera de Contaduría Pública y Auditoría; además de las atribuciones que el Órgano de

Dirección le asigne,  en cumplimiento con el  artículo 27 del  Reglamento de la  Carrera

Universitaria del Personal Académico. II. Indicar a CARLO FERNANDO ORTEGA PINTO,

que el Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil catorce, como

último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre.

III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que  corresponda  a  este

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.31.0.22, Plaza cuarenta (40),

clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - 16.2.7 Se tiene a la vista el expediente de

NOÉ ARMANDO CERÍN CIRAMAGUA, quien solicita la plaza de PROFESOR INTERINO

de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al
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treinta de junio del presente año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el

expediente de mérito, se pudo constatar que  CERÍN CIRAMAGUA, acredita el título de

Administrador  de Empresas en el  grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO:

Que  de  conformidad  con  la  fracción  3.3  del  artículo  3  y  los  artículos  11  y  13  del

Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por   el  Honorable

Consejo  Superior  Universitario,  en  el  punto  QUINTO,  del  Acta  29-2001,  de  sesión

celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y

tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino.  CONSIDERANDO: Que de

conformidad con la fracción 16.11 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en

acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  compete  a  este  organismo

nombrar al personal docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y

artículos  citados,  este  organismo  por  unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar  a  NOÉ

ARMANDO CERÍN CIRAMAGUA, con registro de personal 20111033, Administrador de

Empresas en el  grado académico de Licenciado,  colegiado  once mil  doscientos  doce

(11,212),  para laborar  en el  Centro Universitario  de Oriente de la  Universidad de San

Carlos de Guatemala, como PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de UN MIL

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.1,244.00), más una

bonificación  mensual  de  CIEN  QUETZALES  EXACTOS  (Q.100.00), por  el  período

comprendido del  uno de enero al  treinta  de junio  de dos mil  catorce,  en el  siguiente

horario: de trece a dieciocho horas, los sábados; a quien le corresponderá  Impartir la

asignatura de INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA (Sección B),  en el primer ciclo de la

carrera de Administración de Empresas; además de las atribuciones que el Órgano de

Dirección le asigne,  en cumplimiento con el  artículo 27 del  Reglamento de la  Carrera

Universitaria del Personal Académico. II. Indicar a NOÉ ARMANDO CERÍN CIRAMAGUA,

que el Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil catorce, como

último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre.

III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que  corresponda  a  este

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal  4.1.24.2.31.0.22, Plaza cuarenta y

uno  (41), clasificación  210220, por una  (1) hora mes. - - -  16.2.8  Se tiene a la vista el

expediente de MARISELA ETELVINA LEONARDO MARROQUÍN, quien solicita la plaza

de  PROFESORA INTERINA de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período

comprendido  del  uno  de  enero  al  treinta  de  junio  del  presente  año  lectivo.
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CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo constatar

que  LEONARDO MARROQUÍN, acredita el título de Administradora de Empresas en el

grado académico de Licenciada.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción

3.3 del artículo 3 y los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO,

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha

cumplido  con  los  requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratada  como  profesora

interina. CONSIDERANDO:  Que de conformidad con la fracción 16.11 del artículo 16 del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA:  I. Nombrar  a  MARISELA  ETELVINA  LEONARDO  MARROQUÍN, con

registro de personal 20121475, acreditando el título de Administradora de Empresas en el

grado académico de Licenciada, colegiada catorce mil seiscientos setenta y dos (14,672),

para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de

Guatemala,  como  PROFESORA  INTERINA, con  un  sueldo  mensual  de  UN  MIL

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.1,244.00), más una

bonificación  mensual  de  CIEN  QUETZALES  EXACTOS  (Q.100.00),  por  el  período

comprendido del  uno de enero al  treinta  de junio  de dos mil  catorce,  en el  siguiente

horario:  de  siete  a  doce  horas,  los  sábados;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  la

asignatura  de  GERENCIA  III  (Sección  A),  en  el  tercer  ciclo  de  la  carrera  de

Administración de Empresas; además de las atribuciones que el Órgano de Dirección le

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del

Personal Académico. II. Indicar a MARISELA ETELVINA LEONARDO MARROQUÍN, que

el Órgano de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil catorce, como último

día para entregar actas de fin  de asignatura correspondientes  al  primer  semestre. III.

Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que  corresponda  a  este

nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.31.0.22, Plaza treinta y ocho

(38), clasificación 210220, por una (1) hora mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

16.3  Contrataciones  personal  docente  carrera  de  Ciencias  de  la  Comunicación.

16.3.1  Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  del  señor  FREDY HERMÓGENES  GARCÍA

LÉMUS, quien solicita la plaza de  PROFESOR INTERINO de este centro de estudios
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superiores, para el período comprendido del uno de enero al treinta de junio del presente

año lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito, se pudo

constatar que el señor GARCÍA LÉMUS, acredita el título de Licenciado en Ciencias de la

Comunicación. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del artículo 3 y

los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de Carrera, aprobado

por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001,

de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino.

CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA:  I. Nombrar al señor FREDY HERMÓGENES GARCÍA LÉMUS, con registro

de  personal  20111181,  acreditando  el  título  de  Licenciado  en  Ciencias  de  la

Comunicación,  colegiado  catorce  mil  seiscientos  (14,600),  para  laborar  en  el  Centro

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como

PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y

CUATRO QUETZALES EXACTOS (Q.1,244.00), más una bonificación mensual de CIEN

QUETZALES EXACTOS  (Q.100.00),  por el  período comprendido del  uno de enero al

treinta de junio de dos mil catorce, en el siguiente horario: de siete a doce horas, los

sábados;  a  quien  le  corresponderá  Impartir  las  asignaturas  de  TALLER  III:

PERIODISMO RADIOFÓNICO I, en el quinto ciclo de la carrera de Técnico en Periodismo

Profesional;  además  de  las  atribuciones  que  el  Órgano  de  Dirección  le  asigne,  en

cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del Personal

Académico. II. Indicar al señor FREDY HERMÓGENES GARCÍA LÉMUS, que el Órgano

de Dirección estableció el  treinta de mayo de dos mil catorce, como último día para

entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre.  III. Instruir  al

señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se

cargue a  la  Partida  Presupuestal  4.1.24.2.32.0.22, Plaza  veinticinco  (25), clasificación

210220, por una (1) hora mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

16.4  Contrataciones  personal  docente  carrera  de  Técnico  en  Agrimensura  e

Ingeniería en Administración de Tierras. 16.4.1  Se tiene a la vista el expediente de
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RONALD  ALEJANDRO  ALDANA MEDRANO, quien  solicita  la  plaza  de  PROFESOR

INTERINO de este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de

enero  al  treinta  de  junio  del  presente  año  lectivo.  CONSIDERANDO: Que   luego  de

examinar el expediente de mérito, se pudo constatar que ALDANA MEDRANO, acredita

el título de Ingeniero en Administración de Tierras, en el grado académico de Licenciado.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11

y  13  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de  Carrera,  aprobado  por   el

Honorable  Consejo  Superior  Universitario,  en el  punto QUINTO, del  Acta 29-2001,  de

sesión  celebrada  el  veintiuno  de noviembre  de dos  mil  uno,  se  ha cumplido  con los

requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratado  como  profesor  interino.

CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA:  I. Nombrar a RONALD ALEJANDRO ALDANA MEDRANO, con registro de

personal 20121471, acreditando el título de Ingeniero en Administración de Tierras, en el

grado académico de Licenciado, colegiado cinco mil cuatrocientos noventa y tres (5,493),

para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de

Guatemala,  como  PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de  DOS  MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO QUETZALES EXACTOS (Q.2,488.00), más una

bonificación  mensual  de  DOSCIENTOS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.200.00), por  el

período  comprendido  del  uno  de  enero  al  treinta  de  junio  de  dos  mil  catorce,  en  el

siguiente horario: de dieciséis a veinte horas, los martes; de dieciséis a dieciocho horas,

los jueves; de diecisiete a veintiuna horas, los viernes; a quien le corresponderá Impartir

las asignaturas de SIG III: SISTEMAS DE INFORMACIÓN CATASTRAL y SEMINARIO

V,  en  el  quinto  ciclo  de  la  carrera  de  Técnico  en  Agrimensura; SERVICIOS  DE

DISTRIBUCIÓN DE INFORMACIÓN,  en el noveno ciclo de la carrera de Ingeniería en

Administración de Tierras;  además de las  atribuciones que el  Órgano de Dirección le

asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera Universitaria del

Personal Académico.  II. Indicar a  RONALD ALEJANDRO ALDANA MEDRANO, que el

Órgano de Dirección estableció el treinta de mayo de dos mil catorce, como último día

para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al primer semestre. III. Instruir
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al señor Agente de Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se

cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.33.0.22, Plaza veinte (20), clasificación 210220,

por dos (2) horas mes. - - -  16.4.2  Se tiene a la vista el expediente de WILDER ALAM

LICINIO FLORES FLORES, quien solicita la plaza de AUXILIAR DE CÁTEDRA I de este

centro de estudios superiores, para el período comprendido del cinco de febrero al treinta

de junio de dos mil catorce. CONSIDERANDO: Que luego de examinar el expediente de

mérito, se pudo constatar que FLORES FLORES, acredita cierre de pensum de la carrera

de Ingeniería en Administración de Tierras. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la

fracción 3.9 del artículo 3 y los artículos 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico

Fuera  de  Carrera,  se  ha  cumplido  con  los  requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser

contratado como Auxiliar de Cátedra I.  CONSIDERANDO:  Que de conformidad con la

fracción  16.11  del  artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este

organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a WILDER ALAM LICINIO FLORES

FLORES, con registro de personal 20140513, acreditando cierre de pensum de la carrera

de Ingeniería  en Administración de Tierras;  para laborar  en el  Centro Universitario  de

Oriente de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como AUXILIAR DE CÁTEDRA I,

con un sueldo mensual de  UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO QUETZALES

EXACTOS (Q.1,548.00), más una bonificación mensual de DOSCIENTOS QUETZALES

EXACTOS  (Q.200.00), del cinco de febrero al treinta de junio de dos mil catorce, en el

siguiente  horario:  de  dieciséis  a  diecinueve  horas,  de  lunes  a  miércoles;  de veinte  a

veintiuna  horas,  los  jueves;  a  quien  le  corresponderán  las  siguientes  atribuciones

específicas: AUXILIAR LOS CURSOS DE GEOGRAFÍA I y SIG III, en el primer y quinto

ciclo de la carrera de Técnico en Agrimensura; además de las atribuciones que el Órgano

de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la Carrera

Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Instruir  al  señor  Agente de Tesorería,  que la

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal

4.1.24.2.33.0.22, Plaza veintiuno (21), clasificación 210315, por dos (2) horas mes. - - - - - 

16.5  Contrataciones personal docente carreras de Ingeniería Civil e Ingeniería en

Ciencias y  Sistemas.  16.5.1  Se tiene  a  la  vista  el  expediente  de  CARLOS DAVID

ARDÓN MUÑOZ, quien solicita la plaza de AUXILIAR DE CÁTEDRA II de este centro de
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estudios superiores, para el período comprendido del uno de enero al diez de noviembre

de dos mil catorce. CONSIDERANDO: Que  luego de examinar el expediente de mérito,

se pudo constatar  que  ARDÓN MUÑOZ, acredita  cierre de pensum de la  carrera  de

Ingeniería  en  Ciencias  y  Sistemas.  CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la

fracción 3.10 del artículo 3 y los artículos 7 y 13 del Reglamento del Personal Académico

Fuera  de  Carrera,  se  ha  cumplido  con  los  requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser

contratado como Auxiliar de Cátedra II.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la

fracción  16.11  del  artículo  16  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, aprobado en acta 43-93 del

Honorable Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal

docente. POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este

organismo por unanimidad; ACUERDA:  I. Nombrar a CARLOS DAVID ARDÓN MUÑOZ,

con  registro  de  personal  20120386,  acreditando  cierre  de  pensum  de  la  carrera  de

Ingeniería en Ciencias y Sistemas; para laborar en el Centro Universitario de Oriente de la

Universidad de San Carlos  de Guatemala,  como  AUXILIAR DE CÁTEDRA II, con un

sueldo  mensual  de  TRES  MIL  TRESCIENTOS  DOCE  QUETZALES  EXACTOS

(Q.3,312.00),  más  una  bonificación  mensual  de  CUATROCIENTOS  QUETZALES

EXACTOS (Q.400.00), del uno de enero al diez de noviembre de dos mil catorce, en el

siguiente horario: de ocho a doce horas, de lunes a viernes; a quien le corresponderán las

siguientes  atribuciones  específicas:  Auxiliar  de  cátedra  del  área  profesional  de  la

carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas del Centro Universitario de Oriente;

actualización y administración de la página web del Centro Universitario de Oriente;

mantenimiento  de  software  del  equipo  de  cómputo  del  Centro  Universitario  de

Oriente, en el primero y segundo semestre del presente año; además de las atribuciones

que el Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento

de  la  Carrera  Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Instruir  al  señor  Agente  de

Tesorería, que la erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida

Presupuestal 4.1.24.2.39.0.22, Plaza treinta y siete (37), clasificación 210325, por cuatro

(4) horas mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO  SÉPTIMO:  Nombramiento  de  profesores  de  mérito  de  la  carrera  de

Pedagogía. Se  tiene  a  la  vista  el  oficio  con  referencia  PED/No.  109/2014,  de  fecha

dieciocho de febrero de dos mil catorce. En el referido oficio, el Maestro en Artes Edwin

Rolando  Rivera  Roque,  Coordinador  de  la  carrera  de  Pedagogía  de  esta  Unidad
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Académica, expone que la carrera de Profesorado de Ciencias Naturales con Orientación

Ambiental, dese su inicio funciona con la colaboración de docentes contratados para la

carrera de Pedagogía. Sin embargo, en virtud que durante el presente ciclo académico, se

atienden dos ingresos de esta carrera, es necesario más personal docente que atienda a

la  población  estudiantil.  Por  las  razones  expuestas  y  aún  contando  con  el  apoyo  de

estudiantes epesistas y del personal actualmente contratado, solicita la autorización para

que la Profesora de Enseñanza Media Heidy Alejandra Hernández Hernández, funja como

profesora de mérito, impartiendo el curso de Biología, en el primer ciclo del presente año,

en  la  carrera  de  Profesorado  de  Ciencias  Naturales  con  Orientación  Ambiental.  Así

mismo,  nombrar  a  la  Licenciada  en  Pedagogía  Helen  Yohana  Pérez  Méndez,  como

asesora de un grupo de estudiantes que están realizando su trabajo de sistematización

del Ejercicio Profesional  Supervisado en calidad de trabajo de graduación.  También al

Ingeniero Agrónomo José Luis Ságüil Barrera, para impartir el curso de Matemáticas. Este

Órgano de Dirección  ACUERDA: I. Nombrar a la Profesora de Enseñanza Media Heidy

Alejandra Hernández Hernández, para que actúe como profesora de mérito, impartiendo

el curso de Biología, en el primer ciclo de la carrera Profesorado de Ciencias Naturales

con Orientación Ambiental.   II. Nombrar  a la  Licenciada  en Pedagogía  Helen  Yohana

Pérez  Méndez,  para  que  actúe  como  profesora  de  mérito,  asesorando  un  grupo  de

estudiantes que están realizando su trabajo de sistematización del Ejercicio Profesional

Supervisado en calidad de trabajo de graduación.  III. Nombrar al Ingeniero Agrónomo

José Luis Ságüil Barrera, para que actúe como profesor de mérito, impartiendo el curso

de  Matemáticas,  en  la  carrera  Profesorado  de  Ciencias  Naturales  con  Orientación

Ambiental.  IV. Agradecer  la  colaboración  de la  Profesora  de  Enseñanza  Media  Heidy

Alejandra Hernández Hernández,  de la Licenciada en Pedagogía Helen Yohana Pérez

Méndez  y  del  Ingeniero  Agrónomo José  Luis  Ságüil  Barrera,  al  prestar  sus  servicios

profesionales en el Centro Universitario de Oriente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO  OCTAVO:  Solicitud  para  realizar  actividades  del  Comité  de  Huelga  de

Todos los Dolores. Se tiene a la vista el oficio presentado por los integrantes del Comité

de Huelga  de Todos los  Dolores  del  Centro  Universitario  de Oriente,  firmado por  los

estudiantes Juan Carlos Illescas Castillo,  carné 200742536; David Estuardo Soto Pérez,

carné 200944064; José Mauricio Navas García, carné 200940565 y Kenny Cordón, carné

201145286. Al oficio, adjuntan el calendario de actividades para el presente año e indican

que  pretenden  reivindicar  el  sentido  de  la  Huelga.  Están  conscientes  de  los  actos
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vandálicos de años anteriores y ahora quieren hacer las cosas de una mejor manera,

teniendo comunicación y coordinación con las autoridades del Centro. Solicitan al Órgano

de Dirección, se les apruebe la realización del Rodeo, en las instalaciones de CUNORI,

programado para el viernes catorce de marzo de dos mil catorce. Después de discutir y

analizar lo presentado por el Comité de Huelga de Todos los Dolores, este Organismo

ACUERDA: I. Conocer la solicitud expuesta por los integrantes del Comité de Huelga de

Todos los Dolores del Centro Universitario de Oriente. II. No autorizar la realización de la

actividad “Rodeo” dentro de las instalaciones del Centro Universitario de Oriente, evento

programado para el viernes catorce de marzo de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO NOVENO: Autorización para afectar la partida presupuestal 4.1.24.1.01.1.96

correspondiente  a  “Servicios  de  Atención  y  Protocolo”. El  Director,  Maestro  en

Ciencias Nery Waldemar Galdámez Cabrera, indica que se tiene programada la Lección

Inaugural Ciclo Académico 2014 del Centro Universitario de Oriente.  En dicha actividad

se estarán otorgando medallas y diplomas de reconocimiento a estudiantes con mayor

rendimiento académico, al personal que cumple 25 años de servicio y al personal que en

el presente año ya no laborará en el Centro. Por lo que solicita la autorización para afectar

la  partida  4.1.24.1.01.1.96  correspondiente  a  Servicios  de  Atención  y  Protocolo,  para

pagar los gastos en que se incurra tanto en la elaboración de medallas y diplomas, así

como para sufragar los gastos de alimentación y hospedaje. CONSIDERANDO: Que en el

artículo  16,  numeral  16.12,  del  Reglamento  General  de  los  Centros  Regionales

Universitarios  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala  indica  que  el  Consejo

Directivo debe velar por la correcta aplicación de los fondos asignados al Centro.  POR

TANTO: Con base en el  considerando anterior y artículo mencionado,  este Honorable

Consejo  ACUERDA: I.  Autorizar el  pago de los gastos en que se incurra tanto en la

elaboración de medallas y diplomas, así como para sufragar los gastos de alimentación y

hospedaje  para  llevar  a  cabo  la  Lección  Inaugural  Ciclo  Académico  2014  del  Centro

Universitario  de Oriente.  II. Indicar  al  Agente  de Tesorería  de este  Centro,  que dicha

erogación deberá cargarse a la partida presupuestal 4.1.24.1.01.1.96 correspondiente a

Servicios de Atención y Protocolo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

VIGÉSIMO: Constancias de secretaría  . 20.1 Estuvieron presentes desde el inicio de la

sesión  (16:00  horas)  Nery  Waldemar  Galdámez  Cabrera,  Edgar  Arnoldo  Casasola

Chinchilla,  Felipe  Nery  Agustín  Hernández,  Alberto  Genesio  Orellana  Roldán, Heidy

Jeaneth  Martínez  Cuestas,  Otoniel  Sagastume Escobar  y  Marjorie  Azucena  González
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Cardona. - - - 20.2 Se dio por terminada la sesión a las veintidós horas con treinta y cinco

minutos del mismo día y en el mismo lugar,  haciéndose constar que se realizó en virtud

de primera citación. DAMOS FE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- 

M.Sc. Nery Waldemar Galdámez Cabrera          M.Sc. Edgar Arnoldo Casasola Chinchilla
Presidente               Representante de Profesores

Dr. Felipe Nery Agustín Hernández Lic. Alberto Genesio Orellana Roldán 
   Representante de Profesores     Representante de Graduados 

Heidy Jeaneth Martínez Cuestas Otoniel Sagastume Escobar
Representante de Estudiantes Representante de Estudiantes

Licda. Marjorie Azucena González Cardona
Secretaria
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